
 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE MODIFICA EL 
PROCEDIMIENTO GENERAL “EJECUCIÓN DE ACCIONES DE CONTROL 

EXTRAORDINARIO” CONTROL-PG.02 (VERSIÓN 1) 
 

 

I. GENERALIDADES 
 

1.1 Objeto 
 

El proyecto de resolución de superintendencia tiene por objeto modificar el 
procedimiento general “Ejecución de acciones de control extraordinario” 
CONTROL-PG.02 (versión 1)1, que establece las pautas a seguir para la 
ejecución de acciones de control extraordinario (ACE) orientadas a la 
prevención, detección y represión de los delitos aduaneros, el tráfico ilícito de 
mercancías y el incumplimiento de las disposiciones tributario - aduaneras y 
otras que contengan regulaciones de control aduanero. 

 
1.2 Finalidad 

 
El proyecto de resolución de superintendencia tiene por finalidad establecer la 
obligatoriedad progresiva del uso de firma digital y electrónica en la emisión del  
acta de inspección, del acta de hallazgo; así como del acta de retención de 
dinero en efectivo y/o instrumentos financieros negociables emitidos al 
portador2 y su notificación mediante el buzón electrónico institucional, para 
agilizar los procedimientos de control aduanero, reducir costos operativos de la 
Administración Aduanera derivados del uso de soportes físicos y elevar los 
estándares de seguridad y trazabilidad documental. Asimismo, se introducen 
precisiones en la ejecución de ACE sobre mercancías en los almacenes 
aduaneros, puertos, aeropuertos, terminales terrestres internacionales y 
centros de atención en frontera (CAF). 
  

1.3 Marco jurídico 
 
1.3.1 Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N.° 10533.  
1.3.2 Ley N.° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales4.  
1.3.3 Reglamento de la Ley N.° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, 

aprobado por el Decreto Supremo N.° 052-2008-PCM5. 
1.3.4 Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1053, Ley General de Aduanas, 

aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2009-EF6.  
1.3.5 Reglamento del régimen aduanero especial de equipaje y menaje de 

casa, aprobado por Decreto Supremo N.° 182-2013-EF7. 

 
1  En adelante, procedimiento.  
2  En adelante, Acta de retención de dinero en efectivo y/o IFN. 
3  Publicado el 27.06.2008, y modificatorias. En adelante, LGA. 
4  Publicada el 28.05.2000, y modificatoria. 
5  Publicado el 19.07.2008, y modificatorias. 
6     Publicado el 16.01.2009, y modificatorias.  
7  Publicado el 25.07.2013, y modificatoria. 
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1.3.6 Reglamento de la obligación de declarar el ingreso o salida de dinero 
en efectivo y/o instrumentos financieros negociables emitidos al 
portador, aprobado por Decreto Supremo N.° 195-2013-EF8.  
 

1.4 Habilitaciones 
 
1.4.1 Artículo 5 de la Ley N.° 29816 - Ley de Fortalecimiento de la SUNAT9. 

1.4.2 Inciso k) del artículo 10 de la sección primera del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria, aprobada por Decreto Supremo N.° 040-
2023-EF10.   

 
1.5 Antecedentes 

 
El artículo 2 de la LGA define a las ACE como aquellas acciones que la 
autoridad aduanera puede disponer de manera adicional a las ordinarias, para 
la verificación del cumplimiento de las obligaciones y la prevención de los 
delitos aduaneros o infracciones administrativas, que pueden ser los operativos 
especiales, las acciones de fiscalización, entre otros. La realización de estas 
acciones no se genera dentro de un trámite aduanero regular, sino que se 
disponen de manera paralela antes, durante o después del trámite de 
despacho, por las aduanas operativas o las intendencias facultadas para dicho 
fin. 
 
Por su parte, el artículo 226 del RLGA prevé que las ACE se inician desde el 
momento que la autoridad aduanera lo dispone. La comunicación de dicha 
acción se realiza al responsable de las mercancías y/o medios de transporte, y 
puede ser efectuada por medios electrónicos. 
 
Conforme a los artículos 4 y 6 del Reglamento de la Ley N.° 27269, Ley de 
Firmas y Certificados Digitales, aprobado por el Decreto Supremo N.° 052-
2008-PCM, la firma digital generada en el marco de la Infraestructura Oficial de 
Firma Electrónica garantiza el no repudio del documento electrónico y tiene la 
misma validez y eficacia jurídica que la firma manuscrita. 
 
A través del Decreto Legislativo N.° 1412, se aprueba la Ley de Gobierno 
Digital, el cual tiene por objeto establecer el marco de gobernanza del gobierno 
digital para la adecuada gestión de la identidad digital, servicios digitales, 
arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos. 
 
En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley de Gobierno Digital, establece 
que la finalidad del Gobierno Digital es mejorar la prestación y acceso de 
servicios digitales en condiciones interoperables, seguras, disponibles, 
escalables, ágiles, accesibles, que faciliten la transparencia para el ciudadano 
y personas en general; así como, promover la colaboración entre las entidades 
de la Administración Pública y la participación de los ciudadanos y otros 
interesados para el desarrollo del gobierno digital y la sociedad del 
conocimiento. 
 

 
8  Publicado el 01.08.2013. 
9   Publicado el 22.12.2011, y modificatorias. 
10   Publicado el 25.03.2023. 
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De otro lado, la Política Nacional de Transformación Digital al 2030, aprobada 
mediante el Decreto Supremo N.° 085-2023-PCM, define a la transformación 
digital como el proceso continuo, disruptivo, estratégico y de cambio cultural, 
que se sustenta en el uso intensivo de las tecnologías digitales, la 
sistematización y análisis de datos, para generar efectos económicos, sociales 
y de valor para las personas, estableciendo como uno de sus objetivos 
prioritarios el garantizar la disponibilidad de servicios públicos digitales 
inclusivos, predictivos y empáticos con la ciudadanía. 
 
El Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-
JUS reconoce la validez de los actos administrativos emitidos por medios 
electrónicos, así como la notificación electrónica a través de casillas o buzones 
electrónicos habilitados por las entidades, disponiendo que dichos mecanismos 
constituyen medios válidos para la comunicación de actos administrativos, 
siempre que se garantice la identificación del administrado, la constancia de 
recepción y la trazabilidad del procedimiento. 
 
Con Resolución de Superintendencia N.° 284-2018/SUNAT se aprobó el 
procedimiento general “Ejecución de acciones de control extraordinario” 
CONTROL-PG.02 (versión 1). 

 
II. FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA 

 
2.1 Situación actual y problema público 

 
2.1.1 Definiciones 
 

El numeral 8, de la sección VI establece que el funcionario aduanero 
numera o registra en el sistema informático el acta de inspección, el acta 
de hallazgo; así como el acta de retención de dinero en efectivo y/o IFN, 
que se elaboran como resultado de la ejecución de una ACE. Sin 
embargo, aún no se encuentra desarrollado el proceso de emisión de las 
referidas actas empleando el sistema informático. Para tal efecto, se 
considera necesario incorporar definiciones respecto de las actas 
emitidas empleando dicho sistema, así como la definición de la firma 
digital y electrónica a efecto de su suscripción. De la misma forma 
tampoco se define al buzón electrónico a efecto de su notificación. 
 
Asimismo, se señala que actualmente se encuentra implementado el 
Módulo de Actas Electrónicas (MAE), el cual permite tener un tratamiento 
estandarizado para la emisión de las actas; sin embargo, al encontrarse 
únicamente regulados la emisión, el registro y la notificación del acta de 
inmovilización – incautación electrónica, no es posible estandarizar el 
tratamiento para su emisión y notificación de las actas electrónicas. 
 

2.1.2 Ejecución de ACE sobre mercancías en los almacenes aduaneros, 
puertos, aeropuertos, terminales terrestres internacionales y CAF 
 
En el numeral 4 del subliteral A.2 del literal A de la sección VII del 
procedimiento no se prevé el momento en el cual se debe efectuar el 
registro del acta de inspección en el sistema informático de la SUNAT, lo 
que dificulta la disposición de la mercancía durante el intervalo de tiempo 
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que toma dicho registro. 
 

2.1.3 Emisión de actas 
 
El numeral 8 de la sección VI del procedimiento regula que las actas se 
numeran o registran en el sistema informático; sin embargo, no se ha 
efectuado mayor desarrollo sobre la emisión de las actas de hallazgo, el 
acta de inspección y el acta de retención de dinero en efectivo y/o IFN, 
mediante el sistema informático ni establecido mecanismos para su 
suscripción mediante el uso de la firma digital o electrónica simple o 
avanzada, según corresponda. 
 

2.1.4 Notificación de las actas  
 
El procedimiento regula la emisión del acta de hallazgo, del acta de 
inspección y del acta de retención de dinero en efectivo y/o IFN; empero, 
no desarrolla la forma en la que estas deben ser notificadas ya sea que 
se hayan emitido de forma electrónica o utilizando su formato físico.  
 
Al respecto se ha constatado que la falta de regulación respecto de la 
suscripción y notificación de las referidas actas dificulta su uso; en 
consecuencia, se evidencia la necesidad de regular los mecanismos de 
suscripción y notificación para cada caso. 
 

2.2 Necesidad  
 

La problemática y situación actual expuestas evidencian la necesidad de 
modificar el procedimiento para incorporar determinadas definiciones; efectuar 
precisiones respecto de la ejecución de ACE sobre mercancías en los 
almacenes aduaneros, puertos, aeropuertos, terminales terrestres 
internacionales y CAF; incluir el uso de mecanismos de autenticación 
electrónica en la emisión y notificación de las actas electrónicas, mediante el 

uso de la firma digital y electrónica simple y avanzada;  con lo cual se agilizan 
los procesos vinculados al control aduanero. 
 

2.3 Resultados esperados 
 

Con la modificación del procedimiento se esperan los siguientes resultados: 
 

2.3.1 Optimizar el procedimiento para que las ACE sean más eficientes y 
efectivas, fortaleciendo el control aduanero. 

 

2.3.2 Mejorar la aplicación del procedimiento mediante la incorporación y 
adecuación de definiciones. 
 

2.3.3 Incorporar el uso de mecanismos tecnológicos respecto del uso de la 
firma digital y electrónica simple o avanzada, según corresponda, y de la 
notificación, en un entorno, que incluso sea completamente digital, 
permitiendo garantizar la seguridad de la información, la integridad 
documental y trazabilidad de la actuación de control.  

 

2.3.4 Impulsar la automatización de actos de la administración pública, 
reduciendo el uso del papel, optimizando los recursos públicos y 
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fortaleciendo la integridad institucional. 
 

2.3.5 Estandarizar el uso de sistema informático para emitir o registrar, suscribir 
y notificar las actas de inspección, de hallazgo y de retención de dinero 
en efectivo y/o instrumentos financieros negociables emitidos al portador, 
mediante su numeración o registro a través del Módulo de actas 
electrónicas. 

 
2.4 Objetivos  

 
Se modifica el procedimiento con el objetivo principalmente de: 
 

2.4.1 Incorporar en la sección IV las definiciones de acta de hallazgo 
electrónica11, acta de inspección electrónica12, acta de retención de 
dinero en efectivo y/o IFN electrónica13, buzón electrónico14, firma 
digital15, firma electrónica avanzada16 y firma electrónica simple17. 

 

2.4.2 Incorporar el literal E a la sección VII, regulando la emisión y notificación 
del “Acta de hallazgo”, “Acta de inspección” y del “Acta de retención de 
dinero en efectivo y/o IFN”, señalando: 
a) En el subliteral E1, la emisión del “Acta de hallazgo”, “Acta de 

inspección” y del “Acta de retención de dinero en efectivo y/o IFN”, 
a través: 
- Del sistema informático: mediante la generación de las 

mencionadas actas de manera electrónica en un entorno 100% 
digital; y, además, mediante su generación electrónica para su 
impresión en soporte de papel, cuando no pueda ser suscrita o 
notificada electrónicamente. 

-  Formato físico, cuando no pueda ser emitida mediante el sistema 
informático. 

b) En el subliteral E.2 la notificación de las mencionadas actas a través 
del buzón electrónico o mediante su entrega física. Asimismo, regula 
las acciones que se deben seguir en caso exista negativa de 

 
11  Al acta de hallazgo generada en el sistema informático de la SUNAT, cuando se identifica al responsable de la 

mercancía o intervenido y es suscrita con firma electrónica por el intervenido y con firma digital por el funcionario 
aduanero, mediante el cual el funcionario aduanero deja constancia de las incidencias detectadas presuntamente 
vinculadas al TIM. 

12  Al documento generado en el sistema informático de la SUNAT, cuando se identifica al responsable de la mercancía 
o intervenido y es suscrita con firma electrónica por el intervenido y con firma digital por el funcionario aduanero, 
mediante el cual el funcionario aduanero deja constancia de la realización de la inspección de la mercancía o medio 
de transporte y describe los hechos ocurridos. 

13  Al documento generado en el sistema informático de la SUNAT cuando se identifica al intervenido y es suscrita con 
su firma electrónica y con firma digital por el funcionario aduanero, mediante, el cual se deja constancia de la 
intervención efectuada y de la retención del dinero en efectivo y/o de los instrumentos financieros al portador en 
aplicación de la Ley, entre otros aspectos 

14  A la sección ubicada dentro del portal de la SUNAT (www.sunat.gob.pe) Operaciones en Línea, asignada al OCE u 
OI, en la que se pueden depositar actos administrativos y comunicaciones conforme a lo señalado en la Resolución 
de Superintendencia N.° 014-2008/SUNAT y en el presente procedimiento. 

15  A la firma a que se refiere el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales, aprobado por 
Decreto Supremo N.° 052-2008-PCM y modificatorias 

16  A la firma electrónica simple que cumple con las siguientes características: 
- está vinculada al firmante de manera única,  
- permite la identificación del firmante, 
- ha sido creada utilizando datos de creación de firmas que el firmante puede utilizar bajo su control, y  
- está vinculada con los datos firmados de modo tal que cualquier modificación posterior de los mismos es 

detectable. 
17  Al dato en formato electrónico anexo a otros datos electrónicos o asociado de manera lógica con ellos, que utiliza un 

firmante para firmar. 
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suscripción o recepción, precisando que la Administración Aduanera 
puede utilizar, indistintamente, las otras formas de notificación 
establecidas en el artículo 104 del Código Tributario. Asimismo, se 
señala que las observaciones, añadiduras, aclaraciones o 
inscripciones de cualquier tipo, o la negativa del intervenido a su 
suscripción o recepción durante la intervención no invalida su 
contenido.  

 
III. ANÁLISIS DE IMPACTO CUANTITATIVO Y/O CUALITATIVO DE LA NORMA  

 
3.1 Efectos de la norma 

 
3.1.1 Costos probables 

 
Con relación a los costos por parte del administrado, estos son cero por 
cuanto no hay pagos directos18 o cargas administrativas19 por la 
realización de los trámites previstos en el proyecto, ni costos sustantivos 
de cumplimiento20 por la adquisición de bienes o servicios, entre otros 
costos directos o indirectos. 

 
Por parte de la Administración Aduanera, se debe tener en cuenta que 
los costos generados por una norma legal se refieren necesariamente a 
los costos incrementales generados por la regulación; es decir, solo los 
adicionales a los usuales del negocio o actividad de la entidad, los que 
en este caso son igualmente cero. 

 
3.1.2 Beneficios probables  

 
La modificación al procedimiento permitirá:  
a) Optimizar la ejecución de las ACE mediante un proceso más eficiente, 

aumentando el número de operativos exitosos. 
b) Modernizar el proceso de ejecución de ACE, mediante el uso de la 

tecnología que permitirá la suscripción digital electrónica de las actas 
de hallazgo, inspección y retención de dinero en efectivo y/o IFN, por 
el funcionario aduanero, y la suscripción digital electrónica avanzada 
o simple por el intervenido o responsable. 

c) Uniformizar criterios y actuaciones con la incorporación de definiciones 
precisas, eliminando la ambigüedad y garantizando que todos los 
órganos de la SUNAT en el territorio nacional interpreten y apliquen el 
procedimiento de la misma manera. 

d) Reducir en aproximadamente 9500 horas, el tiempo insumido desde 
el registro hasta la notificación de las actas citadas. 

e) A pesar de que las ACE, son de naturaleza extraordinaria, los ajustes 
propuestos, mejoran la predictibilidad para los intervenidos, 
otorgándoles un procedimiento transparente que les permite conocer 
los escenarios, criterios y protocolos bajo los cuales se pueden 
suscribir las actas de hallazgo, inspección y retención de dinero en 
efectivo y/o IFN, así como los medios por los cuales pueden ser 
notificados. 

 
18   Pagos realizados a la administración pública para solventar obligaciones explícitamente marcadas en la regulación.   
19  Costos de las actividades administrativas realizadas para cumplir con las obligaciones incluidas en la regulación. 
20  Inversiones y gastos con el fin de cumplir con las obligaciones o requisitos contenidos en la regulación. 
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3.1.3 Mecanismos alternativos  

 
De acuerdo con el problema público y los objetivos expuestos, se 
evaluaron las posibles alternativas de solución regulatorias y no 
regulatorias, en función a sus impactos probables. 

 
Conforme a dicho análisis se descartaron las opciones no regulatorias, 
por cuanto en ausencia de intervención normativa alguna no existe la 
posibilidad que el problema se reduzca o desparezca espontáneamente 
en un futuro cercano. 
 
En suma, de la evaluación de los impactos positivos y negativos (costos 
y beneficios) y su relación directa con el problema identificado y los 
objetivos, se ha descartado como mecanismo alternativo mantener el 
procedimiento con el texto actualmente vigente u optar por alguna otra 
opción no regulatoria, toda vez que los problemas planteados en el 
numeral 2.1 quedarían sin solución, generando sobrecostos al operador 
de comercio exterior, al operador interviniente y a la Administración 
Aduanera. 
 
En ese sentido, la modificación del procedimiento constituye la opción 
que se adecua en mayor medida para superar los problemas públicos 
descritos en el numeral 2.1. 

 
IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 
 
4.1 Efecto y legalidad de la propuesta normativa  

 
La modificación del procedimiento se enmarca en la Constitución Política del 
Perú y en la legislación aduanera vigente, disponiendo: 
 
Modificar: 
- La sección IV. 
- La sección V. 
- El numeral 4 del subliteral A.2 del literal A de la sección VII. 

 
Incorporar: 
- El literal E a la sección VII. 

 
4.2 Exclusión del análisis de impacto y calidad regulatoria 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo N.° 1565, Ley 
General de Mejora de la Calidad Regulatoria21, el análisis del impacto 
regulatorio (AIR) y el análisis de calidad regulatoria (ACR) son instrumentos de 
mejora de la calidad regulatoria que permiten a las entidades públicas adoptar 
decisiones debidamente sustentadas sobre la necesidad de emitir o no una 
norma, modificarla o derogarla, en beneficio de la sociedad. 
 

En lo que se refiere al AIR, el numeral 33.2 del artículo 33 del Reglamento del 

 
21  Publicado el 28.05.2023. 
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Decreto Legislativo N.° 1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora de la Calidad Regulatoria22, establece que las entidades públicas 
tienen la obligación de aplicar un AIR Ex Ante como herramienta de análisis 
previo, cuando el proyecto normativo de carácter general establezca o 
modifique una obligación, condición, requisito, responsabilidad, prohibición, 
limitación o cualquier otra regla que genere o modifique costos en su 
cumplimiento por parte de las personas; que limite el ejercicio, otorgamiento o 
reconocimiento de derechos de las personas, restringiendo el desarrollo de 
actividades económicas y sociales que contribuyan al desarrollo integral, 
sostenible, y al bienestar social. 
 
Asimismo, el inciso k) del numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N.° 1565 excluye del AIR, entre otros supuestos, a las 
disposiciones normativas de naturaleza tributaria. Al respecto, la resolución de 
superintendencia modifica el procedimiento que contiene disposiciones 
vinculadas al proceso control aduanero, mejorando la gestión de riesgo y la 
eficiencia de la ejecución de las acciones de control conducentes a asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras exigibles para toda 
mercancía que ingrese o salga del territorio nacional. Por ello, se trata de una 
disposición de naturaleza tributaria, supuesto exceptuado del AIR de 
conformidad con el inciso k) del numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N.° 1565. 
 
En lo que se refiere al ACR, el artículo 46 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N.° 1565 señala que el ACR es el proceso de análisis de 
procedimientos administrativos que comprende la eliminación o simplificación 
de aquellos que resulten innecesarios o que no se ajusten a al principio de 
legalidad, entre otros supuestos. A su vez, el inciso c) del numeral 50.2 del 
artículo 50 del citado reglamento exceptúa de este análisis a los procedimientos 
administrativos de naturaleza tributaria. 
 
Dado que la resolución contiene disposiciones de naturaleza tributaria, se 
concluye que se encuentra excluido del ACR. 

 
22  Aprobado por Decreto Supremo N.° 023-2025-PCM, publicado el 25.02.2025. En adelante, el Reglamento del 

Decreto Legislativo N.° 1565. 
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